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de Inmediación y Fe Pública Judicial). Es un derecho de todos. 
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El encierro es una medida de presión, previa a la huelga convocada para el día 14 de diciembre, 
para obligar al Ministro de Justicia a presentar una propuesta de mejora de las retribuciones del 
personal no transferido 
 

ENCERRADOS EN LA SEDE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
REPRESENTANTES DE LA PLATAFORMA SINDICAL UNITARIA 

 
En la tarde de hoy, estaba convocado el comité de huelga del personal de la Administración de 
Justicia no transferido en la sede del Ministerio de Justicia, para una reunión en la que, se 
suponía, los responsables del Ministerio deberían presentar una propuesta retributiva 
que desbloqueara el conflicto. 
 
La discriminación que se produce en las retribuciones del complemento específico entre el 
ámbito no transferido y el de las CC.AA. con competencias sobre el personal de la 
Administración de Justicia, debe acabar de forma concluyente, y, para ello, es imprescindible 
que la escalada de medidas de presión sindical de los trabajadores dependientes del 
Ministerio de Justicia sea creciente. 
 
Es hora de acabar con esta injusta discriminación. Por eso, los miembros de la plataforma 
sindical unitaria, que formamos el comité de huelga del personal no transferido, ante la 
respuesta dada hoy por el Ministerio de Justicia de que no va a hacer ninguna propuesta 
retributiva a los trabajadores del ámbito no transferido hasta avanzado el mes de enero de 
2008, hemos tomado la decisión de encerrarnos en la sede del Ministerio de Justicia 
como medida de presión para exigir al Ministro de Justicia que presente una propuesta de 
incremento retributivo del complemento específico. 
 
Ante la nula respuesta por parte del Ministerio, el próximo día 14 de diciembre está 
convocada una segunda jornada de huelga en la Administración de Justicia del ámbito no 
transferido, como continuación de la ya celebrada el pasado 15 de noviembre, para defender 
una plataforma reivindicativa que, entre otras reclamaciones, demanda al Ministerio de Justicia 
que reconozca el incremento retributivo que suponga, como mínimo, alcanzar 400 euros/mes 
en el complemento específico. 
 

MINISTRO DE JUSTICIA: 
 

¡EXIGIMOS EL FIN DE LAS DISCRIMINACIONES PARA LOS TRABAJADORES 
NO TRANSFERIDOS!  
 

¡NO MENOS DE 400 EUROS/MES DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO! 
¡DÍA 14, HUELGA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL ÁMBITO NO 
TRANSFERIDO! 
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COMPLEMENTO 
ESPECÍFICO  

DE  
400€/MES 
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¡Contra la Discriminación Salarial, 
 

MOVILIZACIÓN! 
14-D, HUELGA 
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¡SI TODOS TENEMOS LAS 
MISMAS FUNCIONES, 

 
EXIGIMOS LAS MISMAS 

RETRIBUCIONES! 


